
ACTA SESIÓN ORDINARIA NM25 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 04 DE MAYO DEL 2020. MEDIANTE VIDEO CONFERENCIA.

Siendo las 11 horas con 15 minutos, el señor Alcalde en nombre de Dios da por

iniciada la sesión ordinaria 125 del Concejo Municipal de V. Alemana, mediante video

conferencia, a la que asisten los concejales, señor Antonio Barchiesi Ferrari, señor

Claudio De La Horra Donoso, señor Raúl Alvear Guerra, señora Carolina Pfaff Rojas,

señor Raúl Bustamante Bertoglio, señora Juana Tapia Gaete, señor Alvaro Brauchi

González.

Asisten los funcionarios municipales, señor Marcelo Paredes Romero,

Administrador Municipal(S), señor Jorge Jorquera Ortiz, DOM, señor Carlos Aguirre

Asencio, Secretario Comunal de Planificación (8), señor Jorge Torres Jaña Director(S) del

Depto. Jurídico: y el señor Fernando Hudson Soto, Secretario General de la Corporación

Municipal.

I. CUENTA DEL PRESIDENTE.

El Alcalde, indica que desde el día jueves que fue el último concejo hasta hoy, no ha

habido grandes novedades, por lo tanto las novedades que se produzcan van a ser

expuestas el próximo día viernes.

II. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de adjudicación de Propuesta Publica N°77/2019 "Conservación

de equipamiento deportivo, Comuna de Villa Alemana".

El señor Alcalde señala, "se presentaron dos oferentes el financiamiento es 100%

con recursos municipales con un monto disponible de $100.000.000, nosotros

proponemos adjudicar esta licitación al oferente Constructora Maestranza, Aceros, y
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Metales Inoxidables C&C, quien obtuvo 9,86 puntos en la evaluación, por un monto total

de $92.556.370 IVA Incluido".

El Sr. Secretario Municipal, don Patricio Torres Palominos, indica que para este

acuerdo se requiere mayoría absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el

monto del contrato supera las 500 UTM.

El concejal De La Horra, solicita para que quede en el registro, que él SECRLA

pudiese comentar ¿cuáles son los inmuebles a los que se les va a generar esta

mantención, cuáles son los espacios deportivos que van a ser beneficiados con esto?.

El concejal Bustamante, señala "yo tengo la minuta explicativa de las distintas

canchas que se están reparando, he tenido la oportunidad de hace pocos minutos ver el

listado y me parece importante y valioso, y lo que es más significativo es que ¡os valores

de esta empresa C&C, es la que tiene la mayor ventaja".

Don Carlos Aguirre, SECPLAC, indica "efectivamente como dijo el Alcalde, se

estaría adjudicando la propuesta por $92.556.370, son 7 recintos deportivos, donde

principalmente son la multicancha Foresta El Carmen, mutticancha Canal Moraleda,

Parque Central, multicancha Don Francisco, multicancha Parque Marga Marga, en la

minuta que les remití a ios concejales aparece cada una de las ubicaciones, multicancha

Bernardo Leighton; y multicancha Principe de Gales, principalmente las conservaciones

radican en reparación de cierres perimetrales, los tableros de básquetbol principalmente,

la demarcación de superficies, arreglos de algunas superficies; y el tema de los arcos

principalmente, en eso radica fundamentalmente la conservación, aparecen los montos

distribuidos en cada uno de los espacios deportivos que se van a arreglar, esa es la

propuesta".

El concejal Alvear, consulta sobre ¿cuánto tiempo es la extensión del servicio?

Don Carlos Aguirre, SECPLAC, responde que son 100 días corridos.

El señor Alcalde, procede a someter a votación el punto número uno.



El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Requiriéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir cinco Í5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de los Concejales v con el voto favorable del

Alcalde, el siguiente acuerdo:

Adjudicar la Propuesta Pública N°77/2019 denominada "Conservación de

Equipamiento Deportivo. Comuna de Villa Alemana", al oferente Constructora.

Maestranza. Aceros y Metales Inoxidables C y C Limitada. RUT N^TS.OI6.297-3. por

un monto total de $92.556.370- IVA Incluido v con un plazo de ejecución de 100 días

corridos, a contar de la fecha del acta de entrega de terreno.

El señor Alcalde consulta al Director del Depto. Jurídico, si es factible pedir la

votación por teléfono de los puntos de tabla, a los dos concejales que no se han podido

conectar.

El Director del Depto. Jurídico, don Jorge Torres, señala "se agregó una

modificación al Reglamento de Sala para permitir las sesiones del Concejo mediante

elementos electrónicos, por lo tanto ante esta dificultad de conexión, y en la medida de

que el concejal tenga pleno conocimiento de lo que se está votando me parece que es

admisible la votación telefónica, habría que llamarlos y que todos los concejales

escucharan la votación".

Se da la posibilidad con acuerdo del Concejo, que la concejala Pfaff y el concejal

Valderrama voten por teléfono ante el ministro de fe, don Patricio Torres Palominos,
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debido a la imposibilidad técnica de conectarse a la video conferencia, finalmente la

concejala Pfaff logro conectarse podiendo votar, no así el concejal Valderrama, que

incluso no ha podido ni siquiera conectarse telefónicamente, constatando el Secretario

Municipal esta situación.

2. Aprobación de adjudicación de Propuesta Publica N°12/2020 "Punto Limpio

Parque Cívico Belén".

El señor Alcalde, señala "el financiamiento es con recursos municipales. Igualmente

con un monto mensual disponible de $ 5.000.000 impuesto incluido, este es el servicio

completo, participo un solo oferente. Proyecto de Ingeniería Ambiental, Geo Ciclos Ltda.,

quien obtuvo en la evaluación 9,45 puntos, por lo tanto se propone adjudicar a este

oferente la licitación, por un monto mensual de 5.390.919 IVA incluido, y por un plazo de

24 meses.

El Secretario Municipal, don Patricio Torres Palominos, indica que para este

acuerdo se requiere un quorum de los 2/3 del concejo, es decir seis votos favorables, ya

que el monto del contrato supera las 500 UTM y además excede el periodo del Alcalde.

El concejal De La Horra, señala "en el mismo sentido para que quede registro, sería

bueno que el encargado planteará: ¿Cuál es el servicio completo al cual usted se refiere

Alcalde, que va a prestar la empresa respecto del punto limpio?.

El Director de la DAM., don Alejandro Vives, señala "lo que significa el servicio de la

propuesta pública número 12, es la provisión, instalación, operación y mantención del

punto limpio, dentro de eso, el servicio que se está ofertando incluye educación ambienta!

donde habrá una persona que hará educación en terreno para las personas que vayan a

entregar estos residuos, además incluye la mantención interior del punto limpio, lo que va

a significar un retiro de dos veces por semana, de los residuos que se generen dentro de

este lugar, además de una trazabilidad de los residuos que se estén acumulando en el

punto para información de este departamento, además el punto limpio incluye lo que es

un muro verde y un techo verde, donde se puede también hacer lo que son actividades



educacionales referente al tipo de plantas que se ocupan, por el tema de eficiencia hídrica

qué es lo que estamos hoy día viviendo, por lo tanto es un paquete que incluye distintas

actividades".

El concejal De La Horra, consulta: sobre los residuos que se generan, ¿que se hace

con ellos?

El DAM, manifiesta "que los residuos traen una trazabilidad desde el origen hasta su

disposición final, y si es que fuese necesario, pero lo que nosotros estamos apuntando es

que cada residuo sea obviamente reutilizado o generado un nuevo producto, ejemplo los

papeles se pueden volver a transformar en papeles, los plásticos van a tener otro tipo de

modalidad, ya sea se podrá generar otro tipo de botella o paquete, o lo que sea necesario,

de acuerdo a la disposición que la empresa le otorgue a este tipo de residuos".

El concejal Barchiesi, consulta por cuanto tiempo es la mantención.

El DAM, le responde que es por un periodo de 24 meses.

El Alcalde, procede a someter a votación el punto número dos.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Reauiríéndose un quorum especial de 2/3 del conceio. es decir cinco (6) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de los Conceiaies v con el voto favorable del

Alcalde, el siguiente acuerdo:



Adiudicar la Propuesta Pública N**! 2/2020 denominada "Punto Limpio Parque

Cívico Belén", al oferente Provectos de Ingeniería Ambiental Geociclos Limitada.

RUT N°76.674.820-1. por un monto mensual de $5.390.919- Impuesto Incluido v oor

un periodo de 24 meses, a contar de la fecha del acta de entrega del servicio.

3. Aprobación de Contratación Directa para la "Concesión de Servicio de

Mantención de Áreas Verdes comuna de Villa Alemana", por un valor mensual

de $36.553.745.- IVA Incluido y un periodo de 6 meses.

El señor Alcaide, manifiesta "esta contratación tiene una razón y se plantea que sea

directa debido a que hubo una revisión de las bases por parte de la Contraloría, con

algunas observaciones que se deben corregir, estas correcciones ya se hicieron, y esta

semana ya se remitieron nuevamente a la Contraloría, esto por el convenio que se

estableció con el ente fiscalizador, en el sentido de que todas las contrataciones y todas

las licitaciones pasarían por el visto bueno de la Contraloría, la ampliación que se realizo

anteriormente del contrato tiene un vencimiento el 12 de mayo de este año.

El Secretario Municipal, don Patricio Torres Palominos, indica que para este

acuerdo se requiere un quorum de mayoría absoluta, ya que el monto del contrato supera

las 500 UTM, es decir se requieren 5 votos a favor.

El concejal Brauchi, manifiesta "yo estoy totalmente de acuerdo con esta

contratación directa, sin embargo quisiera plantear una inquietud atendida la situación

coyuntural que estamos viviendo a nivel país, y el gasto el significa esta licitación qué

tenemos que hacer para los próximos meses, entendiendo que la mantención de nuestras

áreas verdes es importante para la comuna, ¿no existirá la posibilidad de que cuando se

evalúen estas bases, de que éste costó se puede reducir mensualmente para poder

destinar esos recursos a otro ítem?, lo planteó como inquietud general, estoy de acuerdo

con prorrogar por 6 meses, pero si tenemos que licitar de nuevo por un largo plazo,

estamos hablando de 35 millones de pesos mensuales para mantención de áreas verdes,

y no sabemos cómo va a venir el financiamiento de parte del gobierno central hacia los

municipios, que hasta ahora ha sido muy lenta la reacción, se podría evaluar la posibilidad



de manejar esa figura para que no sea un monto tan alto, y redestinar esos recursos a

ayuda directa a los vecinos?, como consulta general".

El Alcalde responde, "yo creo que si hoy está en estudio esta licitación, o sea

tendríamos que estar hablando de a lo mejor de otra licitación, es posible que hasta se

pueda hacer, pero es interesante lo que usted me está diciendo, si estuviéramos en

blanco en cero, no te quepa ninguna duda de que habríamos pedido el apoyo, me parece

bien".

El concejal Brauchi, indica "lo digo un poco pensando en el concepto de las

prioridades y la urgencia, estamos claros que las áreas verdes son una necesidad, pero

desde ese punto de vista lo evaluó, en términos generales, no como una cuestión puntual

con esta licitación".

Don Marcelo Paredes, Administrador Municipal señala, "Alcalde lo que pasa es que

la mantención de las áreas verdes cómo se entrega en una concesión, es una función

privativa de la municipalidad al administrar los bienes nacionales de uso público, por lo

tanto es un dato relevante de tener presente, porque efectivamente tenemos que hacer la

mantención sea por una empresa concesionaria, o sea a través de personal municipal con

recursos propios, pero hay que tener presente también que las bases hoy ya contemplan

aumentos o disminuciones en el caso que sea necesario, obviamente se entiende que

dada la situación actual, el disminuir también hay que tener presente la cantidad de

personas que dependen de éste contrato, los asociados son 43 personas, por lo tanto en

el marco de estos seis meses que es la licitación, se plantea incluso la posibilidad de ir

incorporando nuevas áreas verdes, y por qué es importante la mantención de las áreas

verdes, porque en definitiva los espacios públicos cuando no son mantenidos en

transforman en sitios de desechos, en situaciones de otro tipo, por lo tanto la mantención

y el querer también que otras áreas que no sólo sean en el centro, sino que también sean

en la periferia, se puedan incorporar le da una calidad de vida distinta a las familias que

viven en esos sectores, por eso cada vez que se hace una licitación, se hace una

ampliación de superficies a mantener, porque entendemos nosotros que no tenemos hoy

todos los recursos para mantener todas las áreas verdes, pero si hacemos una



mantención primero con la empresa, y otra que hace la Unidad de parques y jardines a

través de la DAM".

El concejal De La Horra, consulta por el número de veces que se ha prorrogado este

contrato.

El Administrador Municipal, responde que se ha hecho una sola prorroga, y esta es

una solicitud de contratación directa, por lo tanto no es una prórroga en sí.

El concejal De La Horra, indica "claro pero de todas formas quiere decir que ha

habido un plazo de un año, para hacer las bases concursables respecto del servicio, o

qué va a ser un año".

El señor Alcalde, le señala al concejal "eso es verdad pero si usted tiene alguna

duda puede hacer la consulta a la Contraloría, porque lo que han hecho los funcionarios

municipales es ir a la Contraloría, las veces que ese organismo dice que hay alguna

diferencia, o alguna modificación que hacer, es parte del día a día".

El concejal De La Horra, manifiesta "lo tengo claro Alcalde respecto del cual es la

causa de la contratación directa, y qué tiene que ver justamente con una revisión de la

Contraloría, que dice que hay cosas en las bases que hay que cambiar".

El señor Alcalde, le consulta al concejal: "y usted estima que eso ¿no es bueno?".

El concejal De La Horra, responde "hablar del bien y del mal es super relativo, creo

que hay que afinar el tema, respecto de lo que son justamente las bases concursables

respecto de lo mismo, para evitar justamente eso".

El señor Alcalde procede a someter votación el punto número tres.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, rechaza.

El concejal Alvear, se abstiene.



El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba

Requiriéndose un quorum de mayoría absoluta, se adoptó por mayoría de los

Conceíales. con la abstención del concejal señor Raúl Alvear Guerra v con el voto

favorable del Alcalde, el siquiente acuerdo:

•  Autorizar la Contratación Directa para la "Concesión de Servicio de

Mantención de Áreas Verdes, comuna de Villa Alemana", a la Empresa Núcleo

Paisaiismo S.A.. por un valor mensual de $36.553.745.- (treinta v seis millones,

quinientos cincuenta v tres mil, setecientos cuarenta v cinco pesos) IVA

Incluido, por un periodo de 6 meses a contar, del 13 de mavo de 2020.

•  Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar los documentos

respectivos, estando facultada para incorporarle todas aquellas cláusulas que

meior resquarden los intereses municipales".

4. Entrega a los señores concejales de Ord. N°129 de la Dirección de

Administración y Finanzas, que contiene el Escalafón de Mérito y Nomina de

Funcionarios Municipales, correspondiente al primer trimestre del 2020.

Se informa que la documentación señalada recientemente se remitió a las señoras y

señores concejales con la tabla.

5. Entrega a los señores concejales de Ord. N°130 de la Dirección de

Administración y Finanzas, que contiene listado de Licitaciones publicadas,

adjudicadas y contrataciones directas en él Portal Mercado Publico, en el

periodo del 20 al 24 de Abril del 2020.



Se Informa que la documentación señalada precedentemente se remitió a las

señoras y señores concejales con la tabla.

6. Entrega a los señores concejales del Informe de Seguimiento N°125/2019, de

fecha 07 de Abril del 2020, de Contraloría Regional de Valparaíso.

Se remitió el documento a las señoras y señores Concejales con la tabla,

7. Entrega de Modificación Presupuestaría contenida en el Ord. N°313 de la

Secretaría Comunal de Planificación.

Se informa a las señoras y señores concejales que el documento se envió con la

tabla.

III. CUENTA DE COMISIONES.

No Hay.

IV. HORA DE INCIDENTES.

Concejal Claudio De La Horra Donoso

Dictamen 3610 de la Contraloría v el Oficio número 742 de Alcaldía:

El concejal manifiesta: "en relación a estos dos puntos tiene que ver con lo que yo

quiero plantear formalmente, que se revise las medidas y que allí ya sea el departamento

de control conjuntamente con el departamento de salud la corporación, se puedan ver las

medidas y la forma con que hoy día se está atendiendo al público dentro de la

municipalidad, hay situaciones Alcalde que son complejas, yo entiendo el hecho de que

hay un documento que emana justamente de la alcaldía, respecto de lo que hay que
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hacer, y lo que hay en este caso es observar si lo que ahí se plantea se está haciendo o

no se está haciendo respecto de esto, porque no tan sólo la vital importancia del cuidado

de nuestros funcionarios municipales por una parte, sino que también de las mismas

personas Alcalde, hoy dia si bien es cierto nuestra comuna no está tan afectada respecto

de los contagios, esta es una situación y números que son muy relativos, las

aglomeraciones, el no guardar la distancia que se plantea a partir de lo que justamente ha

planteado tanto el Ministerio de salud como otros lineamientos que ha planteado

Contraloria, son formas que nosotros podemos entender como forma de prevenir un

contagio, pero cosas que no están ni incluso 100% seguras, por ende creo que los

ingresos a los edificios municipales, el ingreso a las dependencias también de lo que son

por ejemplo los CESFAM, y como ya lo aclaramos en concejos pasados, se puede

descansar en una esperanza que no es tal, respecto de los túneles sanitarios, aquí lo que

se necesita también es el control de la temperatura que puede ser como dijo el concejal

Barchiesi, uno de los elementos, pero ya hay uno en descarte, y por otro lado también lo

que tiene que ver con el uso de la mascarilla, que hasta el momento es uno de lo que se

está planteando incluso, como lo hemos visto el Ministerio y las autoridades hoy dia lo

han hecho obligatorio en ciertos espacios, dentro de esos espacios evidentemente lo que

tenga que ver con el servicio público propiamente tal, debe dar su ejemplo, yo esto lo

quiero plantear justamente para poder proactivamente evitar situaciones que todos

tengamos que lamentar, respecto ya sea de nuestros funcionarios como por otro lado

también de los contribuyentes u usuarios que hoy día van, en lo que respecta a esto, yo

pido formalmente que el Departamento de Control me elabore un informe, en relación

sobre lo que ha pasado en los últimos tres días respecto de lo mismo, basado justamente

en el documento que emanó de la alcaldía y las instrucciones que se dieron desde la

misma, para el funcionamiento sobre todo respecto de la atención de público en las

dependencias municipales, de nuestra comuna alcalde".

El señor Alcalde, le indica al concejal: "para su tranquilidad todos los pasos que

damos nosotros, están bajo la supervisión del Ministerio de Salud, en todo caso le voy a

hacer presente al SEREMI de Salud sus inquietudes, a lo mejor vale la pena que nos

controlen ellos, pero yo confío en mis profesionales, confio en ios profesionales que están

en nuestro CESFAM, hay un director de salud, hay muchos directores, muchos médicos

que tienen constantemente reunión de cómo es la mejor fórmula de atender, pero lo que



sí vamos a hacer es entregarle la información de cómo se está haciendo este tema,

Muchas gracias concejal."

El concejal De La Horra, indica: "En la municipalidad también, no solamente en los

CESFAM, en la municipalidad por la atención de público".

El señor Alcalde, señala "todos los días, la gran mayoría de los días de la semana,

el secretarlo general de la corporación con el director de salud de la corporación, tienen

reuniones con nuestros funcionarios."

Concejal Raúl Alvear Guerra

Medidas de seguridad e higiene:

El concejal indica, tiene que ver con algo similar a lo que plantea el concejal De La

Horra, yo quiero precisar lo relacionado con los decretos número 711 del 22 de abril, y el

Decreto Alcaldicio número 742 del 29 de abril, en ambos decretos se mencionan

diferentes instrucciones respecto de funcionamiento por turnos, por turnos éticos para

atención de público, y hay dos aspectos que a mí me gustaría centrar, y qué tiene que ver

por qué los departamentos, los directores de cada departamento, deben o deberían

agendar la atención de público ciñéndose estrictamente a las medidas de seguridad que

la normativa exige en este estado de catástrofe, existen funcionarios, yo tengo mucha

confianza con Los profesionales que usted también ha mencionado, y también tenemos

mucha confianza tanto Ud. como el concejo municipal, en lo que nos pueden decir los

mismos funcionarios municipales, y hay funcionarios específicamente de la Dirección de

Desarrollo Comunitario, que han planteado que en las últimas dos semanas, y hoy día

parece que se estaría regularizando, pero en las últimas dos semanas, no se habrían

estado cumpliendo a cabalidad con las estrictas normas de seguridad para el

funcionamiento de la atención de público, específicamente con la citación a público que

no fuera de libre demanda, sino más bien con agenda, los funcionarios dicen que estaban

llegando de libre demanda y en condiciones que no garantizaban la salud ni de las

personas que asistían a la municipalidad, ni tampoco la de los funcionarios,

aglomeraciones que no mantenían distancias, sin mascarillas, entonces me parece que

así como tenemos confianza en el funcionamiento, había un viejo pelado de la antigua



Unión Soviética, que decía que la confianza es buena pero el control es mejor, entonces

sería bueno que pudiéramos tal vez poner ojo al control de esas medidas, como Ud. dice

tal vez no solamente auto controlarse sino que también pedir a los servicios respectivos

que controlen, porque parece que hoy día se estarían recién regularizando normas de

atención de público en el centro cultural Gabriela Mistral, pero tal vez sería bueno añadir

como por ejemplo el tomar temperatura al público, eso se ha estado haciendo también en

otras oportunidades y en otros espacios, y aquí no se estaría haciendo, yo quiero decir

que sería bueno estrenar todas las medidas de seguridad, para salvaguardar no

solamente la salud de las personas que asisten a la municipalidad a esta atención, sino

que también sobre todo a los funcionarios y funcionarias, lo planteó Alcalde como un

modo no de denuncia sino que todo lo contrario, sino de colaborar con la información que

ha estado llegando y que nosotros hemos recibido, para que se tomen las medidas

respectivas, sobre todo en un área tan sensible como es la Dirección de Desarrollo

Comunitario".

El señor Alcalde, señala "sólo me quedó la duda respecto de la votación del concejal

Valderrama, aceptamos o no que sea don Patricio Torres quien logre la comunicación y

haga la votación, quiero saber si legalmente corresponde una vez que esté cerrada la

sesión de concejo se pueda hacer este procedimiento".

El Secretario municipal, don Patricio Torres, señala que una vez cerrada la sesión

nadie más puede votar, por lo tanto el concejal Valderrama no podría votar, sin embargo a

su juicio quedaría presente en esta sesión, porque trató de conectarse a la sesión de

concejo, tanto vía conferencia como vía telefónica, y por problemas técnicos no pudo

hacerlo".

El señor Alcalde consulta, "Don Patricio, ¿influye en la votación él?"

El Secretario Municipal, responde que en nada influye la votación del concejal

Valderrama".
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El señor Alcalde, no habiendo más que tratar, en nombre de Dios siendo las 12:00

horas levanta la sesión ordinaria número 125 del Concejo Municipal de la I. Municipalidad

de Villa Alemana
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